
SE ADHIERE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Á LA CONVENCIÓN POSTAL
UNIVERSAL CELEBRADA EN VIENA EL 4 DE JULIO DE 1891

DECRETO LEGISLATIVO, Aprobado el 14 de Enero de 1895
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La Asamblea Nacional Legislativa 

Decreta:

Único- Aprobar el decreto del Poder Ejecutivo de 20 de Diciembre de 1894, mediante
el cual queda adherida la República á la Convención Postal Universal celebrada en
Viena el 4 de Julio de 1891.
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Legislativa- Managua, 14 de
Enero de 1895- Agustín Duarte. Presidente- Gustavo Guzmán. Secretario- Miguel
Jerez. Secretario- Ejecútese- Palacio Nacional: Managua, 16 de Enero de 1895- J. S.
Zelaya- El Ministro General- F. Baca, h.
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